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A TODAS LAS AUTORIDADES SA|IITARIAS DE I OS MUNICIPIOS Y COMI]NAS DE

LA PROYINCIA DE CORDOBA

La Secretarí¡ de Alimentos perteneciente al Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentos de

la provincia de Córdoba pone en su conocimiento 1o informado por el Instituto Nacional de Alimentos' a

través de la Nota N" 1710i 15 (Dto. vigilancia Alimentaria). En la misma detalla que, según lo notificado por

la oficina de Alimentos de la pcia. de Buenos Aires, el Grupo CanefourArgentina, el üa02ll0l15, procedió

a retirar de la venta en todas las sucursales del país, con alcance a todos los lotes y vencimientos existentes

en sus establecimientos, los productos que se detallan a continuación:

Cabe destacar, que los productos en cuestión no cumplen con la legislación alimentaria vigente dado

que el establecimiento elaborador no cusnta en la actualidad con habilitación de SENASA, lo cual fue

comunicado por Nota N" 1596/15 delO}ll)lÉ de INAL y Comunicado N' 15112015 del 0611012015 de esta

Secretaría.

por lo expuesto, se solicita su colaboración para que, en caso de detectar la comercialtzación de los

productos en esa jtrisdicción, proceda de acuerdo a 1o establecido en el art. 1415, Anexo 1, numeral4'1'2

del código Alimentario Argentino, concordado con los aÍt. 2",9o y 11o de la Ley 18'284, inforrnando a esta

Secretaría acercade lo actuado.

Sin otro particular, 1o saluda a Ud. muy atentamente.
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